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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o.
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
F.stado».

Articulo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:rt los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
An a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ,; . 	 36 	 Trimestre..... 	 45
Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  .. 130 ,
Venta de número suelto del año corriente 	  l'00 ptas.

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior. 	  2100
Id. 	 • Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 a

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todo, los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualment
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

,a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

o cibal
va

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.789
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por. el
limo. Sr. Magistrado de Trabajo de
esta provincia en providencia dictada
en los autos números 643-52 segui-
dos a instancia de Juan Lanzas Sar-
miento contra Entrecanales y Tabo-
ea por despido, se cita al desman-
dante D. Juan Lanzas Sarmiento cuyo
último domicilio fué en Infanta Doña
María, número 18, en esta capital y
hoy de ignorado paradero, para que
comparezca en la Sala Audiencia de
esta Magistratura (calle Ramírez Are-
llano, n.° 4) el día dieciseis de enero
próximo a las diez horas con cuerea-
ta y cinco minutos, para la celebra-
ción de los actos de conciloación y
juicio acordados en tos referidos au-
tos, apercibiéndole que de no com-
parecer se le celebrarán los actos sin
su asistencia y que al de juicio debe-
rä comparecetacon todas las pruebas
de que intente valerse.

Y para que sirva de citación al de-
mandante don Juan Lanzas Sarmien-
to expido la presente para su publi-
cación en el BOLET1N OFICIAL'de,
la provincia con el Visto 'Bueno del
limo. Sr. Magistrado de Trabajo en
Córdoba e 9 de diciembre de 1952,
—El Secretario, Emilio Grande.—
V.° B.°: El Magistrado de Trabajo,
Rafael Puya.

DISTRITO MINERO
DE CO,RDOBA

' 	 Núm. 4.815

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Poyatos López 7 doña Fldela
Poyatos López, se ha presentado
instancia en esta Jefatura de Minas,
solicitando autorizacion de un POL-
VORIN para el almacenamiento y ven-

ta de substancias explosivas y con
capacidad de VEINTICINCO MIL
KILOGRAMOS, con la finalidad de
abastecer a los consumidores even-
tuales de esta provincia y limítrofes
a cuyo efecto acompañó proyecto
reglamentario del mismo, con plano
de emplazamiento en el paraje 'Ce-
rro de las Pedreras de la Fuente Co-
jo Parra* en tar?nino del3elmez.

Lo que se anuncia en este Periódi-

do Oficial de conformidad con lo
dispuesto en el artículo ciento treinta
y siete del Reglamento de Explosivos
de veinticinco de junio de mil nove-
cientos veinte y en los articulos cien-
to cincuenta y tres y ciento cincuenta
y cuatro del Real Decreto de diez de
marzo de mil novecientos veinticinco
para que las personas que se consi-
deren perjudicadas, puedan presen-
tar sus protestas y reclamaciones en
el Gobierno Civil de la provincia en
el término de veinte días, a partir
de la techa de esta publicación.

Cordoba, once de diciembre de
mil novecientas cincuenta y dos.—EI
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo-
lina.

Delegación de Industria
De

PROVINCIA D ORDOBA

Núm. 4.135

Autorizanda a don Pedro Criado
Luque, la instalación de tara línea
electriaa: y centro de transfarmación
que. se citan.

Vista el expediente incoado en
esta- Delegación de Industria a ins-
tancia de don Pedro Criado . Luque,
domiciliado en. Córdoba, en solici-
tud de autorización para instalar
una linea eléctrica, bifásica a
5.000 V. de 185 metras de longi-
tud, derivará de la que vá a. la fin-
ca "Origuero", propiedad de don
Lorenw López Cubero, y unatransa
formador de 30 K. V. A. que se ins-
talará en la caseta. de tra,naforma-
ción a construir en la finca "San
José" del termino nulnicipal de
Córdoba. y cumplidos los trámites

reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industfaia, ha
resuelto:

'Autorizar a don Pedro Criado Lu-
que ., de Córdoba, la. instalación de
una línea eléctrica, trifáisica a
5.000 V. de 185 metros de liangitud.
derivará de la que vä a la finca
"Origuero", propiedad de don Lo-
Lorenzo López Cubero, y un trans-
formador de 30 IC: V. A. que se
instalará en la caseta de-transfor-
mación a construir en la finca "San
José" sita en el término municipal
de Cói-doba, y con destino a fuerza
motriz y! ¡alumbrada.

Esta autorización se otorga de
acuerdo can la Ley de 24 de no-
viembre de mil novecientos treinta
y nueve, con las Condiciones Gene-
rales fijadas en la Norma undécima
de la Orden Ministerial de doce de
septiernbae del mismo año y a las
especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de tres meses con-
tado ae partir de la fecha de noti-
fiaa,ción al inteuesado.

Segunda. La instalación de la
línea .y centro de transformación, se
ejecutara de acuerdo con, las carac-
terísticas generales consignadas en
el proyecto que ha servido de base
a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todioa sus de-
talles constructivos a las Instruccio-
nes de carácter general y Reglamen-,
tos aprobados por Orden Ministe-
rial de veinte y tres de febrero d.;
mil novecientos cuarenta y nueve.

Tercera,. Queda autorizada
uailiza.ción de la tensión -nominnt
de 5.000 V. en atencyin a que la II-
nea proyectada, ha de conectarse
con otra a igual tensión en funcio-
namiento, pero, el conjunto de la
instalación se construirá con las ca-
racterísticas precisas para que en
todo momento pueda adaptarse la.
inistalación y demás elementos
constituyentes de aquella, a la ten-
sión, normalizada de 6.000 V. fija-
da en la condición cuarta, de las
Instrucciones de carácter general de
la Orden Ministerial de veinte y
tres de febreno de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Cuarta. Esta Delegación da In-

dustria, efectuará, durante Las Obras
de inatalación y unta vez terniinadas
estas, las comprobaciones necesarias
por lo que, afecta al cumplimiento
de las condiciones reglamentarias
de los servicios de electricidad, y
asimismo el d e . las condiciones es-

peciailes de esta vesolución y en re-
lación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las dispo-
siciones vigentes.

Quinta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación, de la ter-
minación dé has obras para su reco-:
nocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de autorización do
funcionamiento, en el que se hará
constar el cumplimiento per parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demás disposiciones lega-
les, quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delega-
ción Técnica de Restricciones de la.
Zona, la prestación del servicio,-
acompañando a la sólicitud una co-
pia del' acta mencicinada. La tonto-

rización del suministro se concederá
o nci, de acuerdo con las disponi-
bilidades de energía del momento.

Sexta. Los elementos de la ins-
talación proyectada, 'serán de pro-
ce-dende nadionial.

Séptima. La Administración de-
jará sin efecto la presente 'autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de las
condiciones impuestas, '0 por inexac-
tas declaraciones en los datas que
deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas segunda
y quinta de la Orden Ministerial de
doce de septiembre de mil novecien-
tas treinta y nueve y preceptos es-
tablecidos en la del veinte y tres de
febrero de mil novecientos cuarenta
y nueve.

Dios guarde a V. muchos aftas.
Córdoba, veintitrés de octubre da

nii1 novecientos cincuenta y dos.—
El Ingeniero Jefe, Rafael .Eraso.

Sr. don Pedro Criado Luque.—

Córdoba.
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Delegacion de Industria Ayuntamientos
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.522

Cumplidos los trámites reglamen-
tario .s en el expediente promovido
-par" do« Manuel García Maduefío,
ein solicitud de .1autorizeicióni para
instalar industria de Panadería, en
Belmez.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
Instrucciones generales recibidas
do le, Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:
Autorizar a don Manuel García.

Madueño, La instalación .solicitada,
de acuerdo con las siguientes con-
diciones: 	 •

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
Industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas • sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo las carae-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de .1a instalación autoriza-
da será coba máximo de bes me-.
ses a partie de la focha de esta.,
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida'.

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación . de Indns-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. -No Se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no Sean previamente au-
torizados.

Séptima. Antes de la puesta en
marcha de esta Industria deberá
presentarse Par . duplicado en esta
Dele': ción la Memoria y Planos co-
rrespondiente a la instalación defi-
nitiva. 	 n

Octava. Esta Industria habrá de
prOveerse del Libro de Censo y.,Po-
licía Industrial -en ‚esta Delegación
y sometans'e e. 111 reViSien,e ispe-

ción anual prevista en. la Orden del
Ministerio de Industria y Comercio
de veintisiete de 'mayo de mil nove-
cientos treinta y cinco,

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier-
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
doeumentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos tiñas.
(Córdoba a diecinueve de noviembre

de mil novecientos cincuenta y d09.
e---El Ingeniero Jefe, Rafael . Eraso.

Sr. don .Mlainuel García Maduelfite --
BELMEZ.

POSADAS

Núm. 4.783
El Alcalde de Pesadas, hac,e sanee:

Primero. Que en, virtud de lo
acordado por el. Ayuntamiento Ple-
no en, sesión del día nueve del ac- -
fiad, ,se saca a aubasta. " parar su
venti, la, _Barca y Barco; del anti-
guo Servicio de Pasaje salare- el
río Guadalquivir, y loa materiales
por derriba de la casilla -del Bar-
q.ueeo de este " Servicila., .hoy o ne-
ceS111404; por haberse abiarto a, • " laeirculeie el - nueva puente _sobre
el caado ría

Segundo. La subasta tendrá lu-
gar a lais doce- horas del ,siguieinte
día hábil 'al que• cuinplan veinte
también , hábiles,. contados desde el.
siguiente al de la publicadión
nste " edicto iin) -el BOLETIN OFICIAL
de tae provincia, - en el Salón de Ac-
'los de. esteis Casas . Oensistorialies
c cm' las formalidades que determina
'el *articulo quince del! Reada.mentó
de Ciontratación de das die julio de
mii nove.eieliates - veiinte • y cuatre,
baja la presidencia, del señor Al-
calde o' Teniergel de Arcade en.
duien "deilegue, oi3Wenci,a2 del
designado 'previamente elni in, cita-
da se.sión y .sefior S:ecretario del
ÁyttnianiTientaa-

Tercero. El tipo de licitación se-
rá: Para la BARCA VEINTE Y DOS
MIL QUINIENTAS PESETAS;,
el BARQUILLO DOS MIL PESTAS;
y para los MATERIALES POR DE-
RRIBO DE LA CASILLA DEL BAR-
QUERO DOS MI OCHOCIENTAS
CINCUENTA PESETAS;

Cuarto. * En et citado plaza, y
durante las horas hábiles de ofici

-na 22 admitirán; en la Secretaría
municipal, las proposiciones que. Zn
pliegos censados se presenten para"
tomar parte. en le misma, según es-
eecibea. el ya citada artículo. 15.

-Quinta. Conforme a lo preveui-
do en 10,S articulas sexta y deci-
mo tercera- -del Oled° Reatan-lento,
lata proposiciones pana poaer tomar
parte en la sebasta se presentarán
suscrita.s por el propio' licitador,
o persona' en quien. de gague median-
te representación 'legal, por "medio
de- podar declarado bastante par un
Letrada en ejeaci .ciae de esta loca-
lidad o de la Ciudad . de Córdoba.
lextendidos en papel , sellado de . la.
.cLaee sexta e igual reintegro det

,sello Municipal, y ajustadas al mo-
delo que a continua,cián 'se inserta
debiendo de acompan.-arse a . cada
una de ellas, -el:resguarda acredi-
tativo de haber constituido; en la
Deporsitairía; Municipal, 9 en- la
Caja General. de. Depósitos e sus
Sucursales, el cinca por ciento del
tipo dee la subasta,, para cede. Q011-
cepto- pudiendo optaAe pos. una
Sonm., por dos o . por tres simultá-

.ileialt.nent¡e aunque! i bien, queda
aclaradoy que el derriba será de
.d,uenta exclusiva del remntante de,
hste concepto„ sin que el Ayunta-
miento_ tenga por lo tanto que
abanar cantidad alguna.

, Sexto' El imparte total de la.
a.djudicalción, una vez elevada a
difinitiva, siguiendo las trámites cm e
los articules diez y seia, diez y sie-
te, diez y ocho y demás de aplica-
cient, - será hecho ;efectivo dentro
del improeroga .ble plazo de diez.
días: 	 .

Séptima. El -n'alee se adjudica _
rá al tiutor de la prop.o.sición más

Ve(igaj u 1,a.. por ser , la que ofrezca
'mayor aumento. -sobre la cantidad
eleñalada corno tipo mínimo. Si se
presentasen' dos o aná.s proposicio-
nes iguales„ pero más ventajeaias que
las restantes, -en el mismo acta, se
verifioairá licitación por pújala a la
Hala% _durante . el término, de quin--
ce minutos, entre sus autores; y si
turülibiado dicho plazo continuase
la :igualdad, se decidirá por sortee
la adjudicación o • adjudicaciones
provisional es del remete, con su -
Poción! al pliego de condicione y
kts .dia-pasicintnes del Regia'mento
citado.

Octavo. No se admiti;rán ,. y se
tejadrän 'por no presentadas, 111,3
Kopo•siciones que in» cubran las
cantidades señaladas, para . cada
.concepto como • tipo liniirrimo de I i -

citación para Psta! subasta. •

Navence- Será dei cuenta del re-
inatalate los gastas .de ;retirad-al 'del
leimbarcádero de la barca y barco..
así- coma los materiales de derribo,
los de rein •tegeo del expediente y
gaistoa-•de• inserción de e,s te _edicto
en el BOLETIN OFICIAL. de - 1 :1
provinetal. ' 	 -

!Deeirno. • Dur4ite. ocho días há-
biles, se encuentra de Manifiesto en -
la Secretaría del Ayuntamiento, el
pliego de condicione para tomar
parte en esta subasta, y que serán
;precisamente los' edi ta primeros, a
los ;efectos del " artículo trescientas
deice de le. vigente Ley de Régimen.
Loca. •

Undécimo .. Parta todo lo flO pre
visto eal ei pl iega dei candhciones,
se atendrán los seriares lidibadores

lia preceptuada len e, texto arti-
culado del Reglamento de Contra:-
aacióe . .ael principio citada.

MODELO DE PROPOSICION

Dan 	
vecino de 	 con) da-
micilia en la, malle de; 	
.nlúmeao  - 	 cont documenta de
identidad expedido en 	
Inarriero: 	  (o' taajeta, 	 abas-
telemientas y cuya 'resella .sa hará
debidamente), perfectamente entea
nido del pliego de condicionas. para
la celebración de. la-subasta con ob-
jeto de vender. la .barca, barco o
materiales d .e derribo de la casilla
del Barquero, 'ofrece las siguiente,
cantidades: : por el Barco  - 	 •

......pesetiì, por 	 Banca
, 	 • 	 , por las
Matelieles de', derribo.	
	 peseta, (como antes se
aMa,, sa pudde optar per lo que más
convenga o interese). El que sus-
cribe, hace conatos que en ctimplia.
ini•entO a l . quel se precej3túa -en el
pliego de condiciones, -ha efectuade
1 .0)3 depósitos reglamentarioa (o el
delpÓsita, según-- por Vo . que opte).
cuy,os documentos adjunta.

. (Fecha y -firma -del proponente.)
LO que se hace público pera ge -

inle-nal cohocimient%
'Posadas, a diez de didem•bre de

mil novecientos cincuenta y dos.---
Ei Alcalde, Rafael Rossi' Reyes.

LA CARLOTA

Núm. .4.720

El Al•calde-iPiresidente del Ayunta-
miento de La Carlota.
liace - + .sabetr: Que el Ayuntamien-

to Pleno de 'mi Presidencia, en . se-
siónsión eelebrada. el pasuda día 28 . -le
'noviembre' del corriente afín, Uzo -
dé .anun.ciar ä concurso reatrin.gido
para Su próVisión en propiedad lea
siguienteis pialas de Subalternos: .

Alguacil Porticrol.

Cabo. de la Guardia municipal.
Tres Guardias municipales.

Lgyss plazas anteriormente relea).
liadas están dotadas con 6 .500 pe.setas cada urea y ideraás ernolumen-tos que señala el Reglamenta &-Funcionarios de Administración Lo.
call de 30 de .111AbriZY del coariente

Estas plazas se anuncian con:
cursa entre .los funcieinarios que
actualmente las . desempeñan poi.
llevar al frente ele las mismas zna;de 5 alías con carácter interina yhallarse com p rendidos en el núme-
ro: 2 de las Dispo.sielones Transe
torias del expresa.d.o RegläMelato
se celebrarán belio las siguientes:

BASES
unickgincnte, podrán . amar

parte an ese. concuusn. PeStrieVgilte funcionarios que interinanieete
la desempeñan, que .11-evahan nea
de cinco años al frente de las ma-
mas el día primero de juba del
corriente upo. .

2. a Para tomar pacte ea me
conourisio, ale ineeesita.: 1. °--Ibstan-
cia dirigida- al Sr. Alcalde reinte-
grada 'con 'Anta póliza de 1,60 pea!.
tas.-2.1—iCertif icaciones de can;
ducta, adliesik5n. al Glorioso Movi-
miento) Nacional y 'médica de ni,
padecer- defecto física -ni enfeeme-
.dad que impida el normal ejeacicia
de la función , y otra expedj li
par Secretaría de Pos .servicio
prestados a la Entidad, y otra de
oareceir' del eintecediente-a penalea

3.P- El plazo para • la; pre.se.ata-
cien de instancias y los ciccumen'-
tas indicados anteriormente, será
el de 30 días hábiles, a. contar des-
de ei ;sigui•nte . a la publicaciäli
de esta, convocatoria el Boietin
Oficial de la provincia.

.4.-4 Las, pruebas para califiear
la ,aptitud de lo' pientes será
pública y darán comienzo 2 meses
después de la publicación dia estas
bases eni el BOLETIN 'OFICIAL de
la- provincia, siendo citados previa-
mente! por Triibunal, 'perdiendo
sus deaechas aquelloe aspirantes
que irucl se preeenteni una vez que
sean llamadas poe dos kr.,ces.-

5. a El Tribunal $e constituirá
con. el Alcalde, un. Concejal y el
Searetarilo del Ayuritaanienta y un
funci loinario que actuará . de Secre-
taria,.

tos :ejercicios para este
concurse consistirán en lo sigitiente:

'Eserituala y apera-dones de su-
mar, reste, muliplicar y dividir y
lectura. Estos ejercicios en cuanto

Fa Plaza, de Alguacil Portero y pa-
ria lo.s guardias municipales ade-
in,ás. de las indloadas, anteriormen-
te, an breve ejercicio sobre ideas
de Ordenanzas Fiscales y procedi-
miento recaudatorio..

Las calificaciones del Tribu-
nal acalla las de APTO o no APTO-
-EJ Tribunal unia vez terminados
las ejercicios elevarán . la propuesta
correspondiente • al Ayuntamiento

•para otorgaa MS oportunos nom-
bramientos.

8.a Las 'obliganientes y derechn3
de estos funcionarios son las seña,-
ladais en el igente Reglamente de
Pum-marica -ge Administración Lo.
cal de 30 de n'ayo de 1952.

La Carlota, 2 de dicieln'aee 'de
1952.—E1 Alcalde, José Aguilar.

' Núm. 4.721

El Altiallde Presidente del AYunta-
'miento de esta villa de Líe Car-
lota, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, mi

sesión del día 28 dol pasado. me3
de nioviembre, acordó anunciar
concurso. -lopaaiciént 'restringido, pa-
lla su provi,slón .eita propiedad 5 Pla"

•
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DOLETIN
	 • :3

zas de Auxillarres Administrativos
sle este Municipio co.s  el haber
'anual de 8.000 pesetas y demás
,ernolumentos que le concede el
Reglamento de Funcionarios 'de
Administreción local de 30 de sna-
yo del corrientes afilo. 	 -

Estas plazas se anuncian a oon-
curso -oposición restssingido (entre
los funcionasjos que la desempeñan
con, carácter interino desde hace más
de 5 aloe y Como camprendides en
la 2 .a disposkión, transitoria del
expresado Reglamento y se celebra-
rá bajoi las siguientes:

BASES
1.3 Unicamente podrán tomar

parte en el toncurso-op .osición, los
funcicsnarios que lleven más de 5
-años de servicios consecutives a la
Entidad, estando dispensadoe de la
edad límite, para el ingreso, pero nó
del preee,diMientto de se sección.

2.a Hale de tener la cualidad de
español y no hallarse incurso es
ninguno de los casas enumerado
en ei artículo 3e del Reglamento de
Funcionarios de Adininistración
Local; observar buena conducta, ca-
recer de, antecedentes penales; no
padecer enfermedad o defecto físico
que le impida, el n'eme ejercicio de
la función; y acreditar las condicio-
nes de aptitud y preparación espe-
cíficas que se exigen para dese'mpe.-
fiar las funchanes- de que se trata.

3.3 t. os espirantes deberán . so-
licitarlo del señor Alcalde Presi-
dente, durante el plazs de treinta
días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta
convocatoria en .- el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y acompañar
a SZI instanci,a, los documentos si-
guientesse
si) Certificación de la partida

de nacimiento, otra expedida por el
Secretario, de los servicios presta-
das el Ayuntamiento, otra expedida
por un médico de Asistencia Púbi-
ca. y Domiciliaria de la localidad,
de no padecer enfermedad o defec-
to l i s ico que impida el normal
ejercicio de la. funció`n, otra de ca-
recer- de ' antecedentes penales y
certificación, de adhesión al °b-
rizoso Movimiento Nacional y de
buena conducta,

4.-3 Por tratarse de Auxiliares
Administrativos, no se exige título
alguno.

52-3 Las ejercicios serán públicos
y tendrán lugar dos meses deg-
pues, de 'la pubicación de esta con-
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y tablón de anun-
cios siendo citados previamente por
el Tribunal correspondiente., Ei
opositor que fuere llamado, en el
intervalo de una hora y ino se pre-
sente ante el Tribunal, se .entende-
trá que renuncia a todos sus dere-
chas.

Cha Los, ejercicios, será dos:
uno teórica, oral y el otro práctiee
escrito. El teórico, se llevará a
efecto con- sujeción al programa
publicado por Orden del Ministe-
rio-de la Gobernación de 30 de oc-
tubre de 1939, publicado en el "Bo-
letín, Oficial del Estado" de 9 de
noviembre de dicho año. El ejer-
cicio práctico consistirá en escritu-
ela al dictado, análisis gramaticat
operaciones aritméticas, redacción
de documeStos oficiales y mecano-
grafía.

7. 3. El programa que ha de regir
Para estas oposiciones figurará al
final de estas bases.

8.3 El Tribunal se constituirá,
th la siguiente forma:

Presidente: Alcalde o Concejal
en- que delegue, un Teniente de Al-
calde, un re presentante de la Diree-
ci:.`.n. General de. Administración Lo_
estl, otro del profesorado y el Se-
cretario del Ayuntamieno, así co-
mo también Un funcionario admi-
nistrativo que actuará como S e -
ceeteriee del Tribunal ,selva que re

-cabe para sí estas funciones el Se.-
cretarie de .la Corporación,
cretario del Tribunal,

9.11 La puntuación que pöt cada,
vocal del mismo pueda da.rse, tan-
to en el ejercicio teórico como en,

- práctic» será de uno a cinco
putnt 	 -

. 10.3 Una vez termina.ddelos ejer-
cicios, el Tribunal elevará al Ayun-
tamiento la correspondiente pro-
puesta, debiendo hacer el nombra-
miento la Corporación de les tipo-
sitores que sean propue .stbe para
las plazas que se anuncian. .en esta
cene/ catoeia. -

•La, Carlota, 2 . de diciembre de
1952.—E1 Alcalde,

POGRAMA*QUE SE CITA
Tema L—Organización actual

del Estado Español.—Jefe del Es-
tado ,Español.—Idest general de los
Ministerios y Centros Directivos'.

.Tema 1:t.—falange Española Tra-
dicionalista y de las J.O.N.S.—Es-
tudie general de sús Estatutos.—
Actuación de la misma en las pro-
vincias y en los Municipio*.

Tema 111.—Ministerio de la Go-
bernación.—Organización y servi-
cios que comprende.—Beneficencia.-
Fiscalía' de la. Vivienda.—Recons-
trucción.

Tema W—L nuevos funda-
mentos- políticos.—NorMas sobre
unidad de España.—Supresión de
Regiones Autónomas.—Ley de res-
ponsabilidaclee , políticas y depura-
ción de * funcionari 38.

Tema V.—Fundamento religioso
de la, vida Española en el nuevo
Estado.—Con,sideración especial de
la Religión en la enseñanza.—De-
rogación de las leyes laicas.

Tema VI—Fundamento social del
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo
y nueva jurisdicción del mismos—
Servicio Social de la Mujele.—Pr.-;-
tección a Mutilados 'y Ex-comba-
tientes.—Prestación personal.

Tema VIL—Administración Pro-
vincials—Gobernadores
Atribucione.s y derechos.—Recur-
sos contra sus resoluciones.

Tema VIII—Cancepto de la Pro-
vincia—Diputaciones Provinciales
—Organización, funcionamiento y
atribuciones.—Wgimen de las Is-
las Canarias.

Tema. IX.—Fiticionatrios provin-
ciales.— Clasificación,— Deberes y
derechos de estos funcionarios.—
Su responsabilidad y sanciÓn.

Tema. X.—Regimen jurídico pro-
vincial.—Recuisos contra los acuer-
dos de Organismos y Autoridades
Provinciales y casos en las - que
procede su suspensión.—Responea-
bilidad de las autoridades y Orga-
nismos Provinciales.

Tema XL—Presupuestos provin-
ciales.—Su formación y aprobación.
—Recursos' económicos de Las Di-
putaciones Provinciales. — Consi-
d .eradión especial 	 de los arbitrios
provinciales. 	 -

-Tema XII.— Impuestos de cédu-
las personales .— Nociones gene-
rales sobre las personas sujetas
y. exentas , leurife e instrucción de
4 de noviembre de 1935.—Idea
la aportación municipal a la Ha-
'rjenstse provincial.

Tema XIII..—Municipios.— Tér-
Sninos _Municipales.— Entidades
locales enores.—Agrupaciones in-
Itermunicipales.

Tema XIV..—Idea general de la
:competencia municipal y de las
obligaciones de los Ayuntamiene
tos.—Atribucione .s del Ayuntamien-
tnoienPleno y de la Comisión Perma-te

Tema. XV.—Alcalde.— Teniente
de Alcalde _y Sindico.—Referen-
dum.—Decreto de 25 de 'marzo de
1928.—Carta, ' municipal.

Tema XVI—Obras ,municipal—
Municipalización de servicids.
Bienes inuni-epales.—Su cla.sifica.-
cióin.—Ordenanzas municipales.

Terna XVII—Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios M,unicipa-

-les.--fiencionerios• Administrativos,
facultativos, técnicos y de servicios
•speciiales.—Idea general de sus
funciones.

Tema XVIII—Régienen de tutela.
y de adopción.-C:oncepto _general de
los recusas contra acuerdos muni-
cipaes y . caeos en que procede
la suspensión de elloe.—Responea-
bilidadee.

Tema XIX.—Presupuestos muni-
cipalet.— Principales gastos que
deben incluirse—Presupuestos ex-
treardiewri r s.—Legislación, vigente

Tema XX.—De los Ingresos mu-
n-iciples en general..—Recursos es-
peciales de las entidades locales
rnenores.--Del patrimonio munici-
pal.

Tema XXI.—Nociones sobre la.
contribución e impuestos generales
cedidos íntegramente a les Ayunta-
mientos según .el Estatuto y demás
leyes yige .ntes.—De las concesiones
del 20 por 100 de las cuotas dei
Tesoro de la Contribución Terri-
torial, riqueza urbana y de le Con-
tribución Industrial.— Desdobla-
'Miele de 11,1, Contribución Urtana
en arbitrios sobre el valor do les
solares.

Tema XXII—Nociones del arbi-
trio sobre el producto, neto de las
Compañías Anónimas y CoThandita-
rijis por acciones no gravadas en la
Contribución In,dustria.1.—Idea de
los demás arbitrios municipales se-
gío el Estatuto.

Tema XXIII.—Repartimiento Ge-
nlerale,-.Portes de que consta—Per-
,slesnas sujetas a la obligación de
contribuir en la parte Piersotn.al.—
Base de imposición.—PerSontas obli-
gados - a, contribuir en la. parte Ree.
—Bastes, rendimientos a efectos del

gravamens—A quien compete' la
formación del Repartimiento.

Tema XXIV.—Ilea general de las
recaudaciones de fondos provincia-
les y municipales.—Prescri pción de
créditos a favor de las Corporacio-
nes Locales,—Neciones de la Con-
tabilidad y cuentas municipales y
Provinciales',

La Carlota, 2 .de . diciembre de
1952.—El Alcaldes José

-BAENA
Núm. 4:771

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Baena, hace saber:
Qce habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal. ordinario para el próx;mo
ejercicio 1953. queda expuesto al
público en la Secretares municipal,
por termino de quince dile hábiles.
a fin de que pueda ser examinado
porcuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
s

sentarse en este 'Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 656 de la Ley de Régi-
men Local, articulada por Decreto
de 16 de diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean conveniente
por los motivos-expresados en el ar-
tículo 657 del citado Cuerpo legal.

En Baena a 9 de diciembre de,
1932.—El Alcalde, Firma ilegible.

e--sesses

Núm. 4.772
El Alcalde de esta ciudad, ha cie

saber:
Que aprobado pos, la Junta de

Representante.s de este Partida jue
diríais e Ptreseptiesto de gastos de
ingresos Carcelaries de La
tración de Justicia, 'respectivo 4,
próximo ejercicio de 1953, por el
presente queda expuesta al público,
por ple,zo, de quince días, en el . Ne-:
gociada de lieoilende de la Sepre-
barie, de este Ayuntamiento, para,
que eas dicho término puedan pre-
sentaTse eontese el misiles lats re,.
clamaciones que procedan. .

Lo que se hace público para ge-.
nessal conocimiento.

'Baena, 9 dei diciembre de 1952. s
Rirma,

FERNAN-NUÑEZ
Nüns, 4.773

Don Pedro Laguna Crespo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento d.e
esta villa de Feenán. Núñez (Cór-
doba.

Hago. saber: Que en sesión ce.-;
Lebrada por este Ayuntamiento Ple-
no el día 29 de noviembre ppdo.,
fue aprobado .el Presupue,sto Mu-
nicipal ordinairo pana el ¡piróximo
ejercicio de 1953, cuya docümento
se, encontrará expuesto al público
par término de quince. días hábiles,
a fin de que pueda see -examino-do
por quien tenga interés en ello.

Durante dicho plazo podrán pre-
81entar.se en este Ayuntamieno pa-
ra anbei ha Delegación de Hacienda
de la, provincia cuantas recias-necio -.
nes per 'escrita se estimen, peeti-
Dientes 'por quitene?s tengan perso-
nalidad pana, interponerlas, de
acuerda can: la dispuesto en los ar-
tículos 655, 656 y 651 de be Ley
de Régimen Local tarticulada Por
Decreto de 16 da dicieenbee de,
1950t. 	 1 	 •

Fernián Núñez, 6 de diciembre de
1952.—E1 Alcalde', Pedro Laguna.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.769

El Alcalde de esta ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que en sesion ordinaria celebrada

por el Pleno de este Ilustre Aeunta-
miento, el día 7 del presente mes, ha
sido aprobado un expediente de Ha-
biiitaciones y Suplementos de crécli•
tos, dentro del vigente Presupuesto
de gastos, el cual se encuentra ex-
puesto en la 5ecretaría General de
este Ilustre Ayuntamiento por término
de lä días hábiles, contados desd i el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFICIAL-
de esta Provincia, durante los cuales
se admitirán las reclamaciones que
se presenten, dirigidas al Ilmo. señor
Delegado de Hacienda, por conduc-
to de esira Alcaldía.

Lo que se hace público en cumplie
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Aguilar de la Fronteta, a 9 de di-
ciembre de 1932.—Firma ilegible.

Núm. 4.770
El Alcalde de esta ciudad de Aguilar

de la Frontera, hace saber;
Que en sesión ordinaria celebrada

por el Pleno de este lInstre Ayunta-
miento, el dia 7 del presente mes, ha
sido aprobado el presupuesto Ordi-,

nario de Gastos e Ingresos, para ele
ejercicio económico de 1953, el cual
se encontrará expuesto al público,
en la Secretaría General por término
de 15 días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente en el BOLETIN °FI-
•CIAL de esta provincia, durante los
cuales se admitirán las reclamacio-
nes que se presenten, dirigidas el
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda y
por conducto de esta Alcaldía.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ahí-
655 de la Ley de Régimen Local.

Aguilar de la Frontera, a 9 de di-
ciembie de 1952.—Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm 4.775
Don Jorge Rodriguez Pérez, Aboga-

do y Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Fuente Obejuna, Ca-
beza de la Comarca Judicial.
Hago saber: Que habiéndose

aprobado el Presupuesto para las
atenciones y sostenimiento del Juz-
gado Comarcal durante el ejercicio

de 1953, se haya expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de 15 días, para
que las personas y Corporaciones
Interesadas puedan formular contra
el mismo las reclamaciones que
crean procedentes.

Fuente Obejuna, 9 de diciembre de
1952,—Jorge Rodriguez..

VALENZUELA

Núm. 4.776
Don luan José Olivan Hidalgo, Alcal-

de Presidente del Ayuntamfento de
esta villa de Valenzuela (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo: sido

aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria cele-
brada el día seis del actual el expe-

diente de suplemento de Crédito me-
diante transferencia de varias parti-
das del Presupuesto Ordinario del
ario en curso. queda el mismo ex-
puesto al público en esta Secretaría
Municipal durante el plazo de quince
días, a los efectos que . determina el
artículo 664 de la vigente Ley de Ré-

gimen Local.
Lo que se hace público para gene-

ral conocfmiento.
Valenzuela, a 9 de diciembre de

1952.—Juan José Olivan.

MONTILLA
Núm. 4.781

Por el presente, se hace saber:

, Que por el Sr. Jefe de la Guardia
Municipal de esta ciudad, ha sido
puesta a disposición de esta Alcaldía
una cabra, color marrón, moclia y
sin mas señas particulares, apareci-

da sin dueño conocido en las calles
de esta población.

I,o s que se hace público para gene-
ral conocimiento y al objeto de que
pueda ser reclamada, por quien acre-
dite ser su dueño.

Montilla 10 de diciembre de 1952.
—El Alcaide, Manuel García.

JUZGADOS
CORDOBA
' Núm. 4.583

Don. José L.ute Gar cía Hirschfeld,
Juez' -municipal del Distrito nü--
enero Uno de esta capital.
P er -et pneseealte, requiera, ruego

y encargo a todas las..autoridadee
y agente,s de la policía Judilcia!,
procedan a la busca y- detención.
del penado Juan Moreno Gi.c,arcía
(a) El Gordo, -de 30 arios de edad,'
soltero', ;vecina que fué de eta ciu-
dad- ye -natural de Periarroya-Pue-
bloinievo, cuyo actual paradero, se
ignoire., para que cumpla un día, de
arresto que le resulta impuesta :.‘n
jteicio de faltas úmera 965-52 pur
hurto, poniéndolo caso de ser ha -
bido a disposición de. eiste Juzgacie.

Y para que se .inserte dn el BO-
LETIN OFICIAL de •:eta. provincla„
sie pone el- presente 'ea Córdoba a.
2 5 . de noviembre de 195A..---José
Luis García.—E1 Secretario, Firma

Nútra 4.584
Doia Francisca Perca Blasca, Fiscal

Mu•niCipal Excedente y Juez
munictipal ,nfuntero das de 2;sta
capital.
Par el presente h.ago.saber: Qae

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgada .enui.nicipal

• númeri:o dos, 'baje el númiero 61 7
, del - corriente ario, poi!, leisiones
centra Antonila Morales de igno-
rado domicilio y pariadero y cuy-, -
segundo apiellido también se igrrora,
ha recaída sentencia cuya parte
cli sp,asitiv.g dicte así:

Que cunden o Antoni 9
»ardes, fa. la pena de 10 días de -
arresto y a las costals. de este juicio
duele seetienCia, Será . - notificaida al:
condenado por miedica de edictee
que se públicarán ein e BOLETIN
OFICIAL de la -priovincia, por er -
contrae ein 'ig,noriado domicilia y
paradero.—Franciscen Perte;a.—Rti-

	

brieada. 	 .
Y para que conste y -sirva de no:7-

tificación en, formia al condenaile
Antonio - .Mionales, -expido el pr-

swInte ein Córdoba a 17 de noviem-
bre .de 19523—Frandisco
Secretario, Re Pesquero

	

' 	 Núrn'. 4.585
Den :Francisco Per.ea, 13Italaco, Fiscal

municipal Exoedetnitte, y Juez
enunicip,al número dos de este.
copita'. 	 - 	 •

Por el presente- haga saber: Que
CM! el expediente juicio de faltas sea
guillo en ieste Juzgado municipal
número dos, bajo el -m'aneare 817
del corriente ario, por: entrada de.
ga(niaido Contra Pedro Ariza 'Sánchez
de ignorado -domicilio y paradero,
lea mecatido - enterita cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que c.endeno a Pedro.
Ariza Sánchez, a la pena de 25
pesetas de multa y ea las costs de
este juicio, cuya :s'enterada será n e -
tificada al -condenado por medio .le

talictlos que e publicarán en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
per en can transé ei ignior ad do -
'neieilie y para.dero.—Fmncisco Pe -
rea,—Rubricada. '

Y para. que conste y sirva de no-
tificación 'en; foema al condjenado
Peidro Ariza Sánchez, expido el
presente en Córdoba-, Jai 17 de no-
viembre . de- 1952.—francisea Pee
rea.—El Secreario, R. Pesquero:

CABRA

Núm. 4.569

Francisco Luque Mora, .de 27
arios, hijo de José y de Carmen, na-
tural de Cabra, soltero, jornalero,
y eón residencia últimamente en Bar-
celona, en Somorrostro, 50 o 70,
corno penado en la causa 1-34 de
1951,. rollo 2.047, sobre hurta, com-
parecerá -ante este Juzgado a. cons-
tituirse en prisión, a fin de cumplir
la condena impuesta en el expresa,-
do rollo,- ea el plaza de diez días,
-apercibido que por hallarse incurso
en el número 3.° del artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
sIe de:clairará rebel de.,

Cabra, a 22 de noviembre de 195,2
—Firma ilegible-.—El Secretario,
Juan Sánchez.

MONTORO

Núm. 4.570

Don Fernando Rubiales- Poblado -
pies, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su padido.
Por medio del preseete se cita

al niño de nueve arios Antonio Ca-
maCho, que el día 6 de septiembre
último . sufrió lesiones a consecuen-
cia _de recibir rin.a coz de tul caba-
Ileria:,-enaia carretera que- desde Cer-
deña conduce a esta ciudad, cuyo
niño dijo residir en Jaén, ea 1a-

Cae-vas del Almendral y su actual
paradero se. desconoce, a . fin de que
dentro de quinto día comparezca
ante este Juzgadb; para ser recono-
cido por el Médico Forense y demás
diligencias que procedan;. apercibi
doi -en 'caso contrario' de pararle el
perjucio que proceda. 	 ;'

Dado en Montoro, a, 22 de no-
viembre de 1952.—F . Rubiales.—
El Secretario, Ilaeopoldo Romero,

RUTE

Núm. 4,571 -

Don José García Ferrer, Juez da
Instrucción de Rute y su partid e
Por lír presente requisitoria y -

mo comprendida en el núm. 1.0 del
artículo 835 de lai vigente Ley de
Enjuicianiient O 	 st cita.,
Ilaina y emplaza al procesado Ag.-
tonio Morente Jiménez, de -30
soltero, de campo, con instrucción,
hijo de Francisco y Francisca, na-

tural y; 'vecino de Iznájar; darle
tuvo su • domicilioi e callle Cruz

del Postigo, número 1, y cuyo
actual paradero se-ignora, para
cine dentro del término de 10 días,
siguilentee al en que 'aparezca. Le-
surta. esta requisiteria en el BO-
LETIN OFICIAL _de esta provincia
connzetaezoa ante lo Iltmea Audien-
cia Provincial de Córdoba par«
conStituirse ein prisión que ha sido
,decretada par este Juzgado por
delegación en cumplimiento de car-

ta árdea de dicha-Audiencia dima-
na.nte sumario 45 de 1951, segui-
do contra dicho procesado y otros,
por el delito de tentativa- de robo. -

Al propio tiempo se ruega y‘en-
carga a todas las autoridades civi-
les y militares 'de la Nación y
agentes de la Policia judicial pro-
cedan -a su busca y captura, que de

ser habido será ingresada en la
prisión provincial de Córdoba a
disposición de la Audiencia de e31a
capital. 	 e

Rute, 20 de- noviembre de 1952,
—J os García Ferrere—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 4 • 5713e

Don Miguel Camacho Meleralo« , juez
de Instrucciaa •(.1 este partido
des La Rambla
Bu Virtud del presente, que -Se

insertará en. el._ BOLETIN OFICIAL
de la proa/incita, requiero a todos
los agentes de la Policía de la Na-e,croa, para que practiquen activas
-diligencias en la busca, y 'rescate (1.2
4 paquetes- de galletas; 5 barras
de pan de higo; 1 icilb de tocino;
5' de jabón; 2 de caramelos; 75 pe,
Setas eni dinero; 4 paqaetes de ho•

-
jas de- afeitar y -algunas otras co-
sas de poca impar-limeta', que fue-

ron: robados la noche del 13 al 14
del actual *del kiosco que, -en la ca-
lle Corredera de la villa de Santae-
lla, posee don Francisco Gómez
Valverde; *poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juz-
ga)do, con SL1 .S posee-dele* .eegiti-
mos, por tenerle así Rematado er,
el sumario que con tal monvo.

buyo, bajo el número 75 del- co,
erieinte; aria 	 •

Dado' en La, Ramblia, a 19 de no-
viembre „ de 1952a—M. Camacho
—El Secretario: P. Š., Juan Sánchez

BAENA •

Núm. 4.595
Don José Illescas Melendo, Juez d(

Instrucción de la ciudad de Baenz
y su partido.
Hago saber: Que a las nueve heu

ras del día de hoy, y en unb alcanta
rilla situada a un kilómetro aproxi,
madamente de ceta ciudad, de la ca
rretera que conduce a Luque, ha si
do hallado el cadaver de un hombrt
que representa tener de 55 a 60 año

de edad, delgado, estatura regular
calvo y canoso el pelo que unica
mente tiene en las regiones parida
les y nuca, de barba poblada y cano
sa, vistiendo pelliza oscura, amen i
cana marrón, pantalón de pana cla
ro, jersey de punto azul marino, el
pargatas de lona blanca y gorra ne
gra, prendas estas muy deteriorada
se aspecto es de mendigo, sin que s
le encontrara decumentación algun
ni se haya adquirido dato alguno d
identificación por lo que se requier
a cuantas personas puedan facilW
datos de dicho cadaver, que se en
cuentra expuesto ed público en

Depósito de cadáveres del Cemen
ferio de esta población, para qu
pueda llegarse a la identificación el(
mismo.

Asi esté acordado en sumario qu
se tramita con el número 135 d
1952, sobre hallazgo de un cadave
desconocido.

Dado en Baena a 24 de noviembr
de 1952.—José Illescas Melendo.—E
Secretario Judicial, José Rabadán.

IMP, PROVINCIAL—CORDWIA
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